
BANCO CENTRAL de BOLIVIA
CSTADO PLUR.1NAC10NAL DE BOLlVlA

RESOLUCIÖN GG - GAL N° 29/2018

APROBAClÖN DEL DOCUMENTO BASE DE CONTRATAClÖN
DE LA LICITAClÖN PÜBLICA NACIONAL N° 003/2018 "EQUIPO COWIPUTACIONAL

ESPECIALIZADO DE DETECCIÖN DE MALWARE AVANZADO SANDBOX" -
PRIMERA CONVOCATORIA

VISTOS:

• El Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009 de las Normas Bäsicas de!
Sistema de Administraciön de Bienes y Servicios y sus modificaciones.

• El Reglamento Especifico del Sistema de Administraciön de Bienes y Servicios
(RE-SABS) del Banco Centrai de Bolivia, aprobado mediante Resoluciön Directorio
N° 147/2015 de 18 de agosto de 2015.

• La Resoluciön PRES - GAL N° 12/2015 de 27 de agosto de 2015, de designaciön de
autoridades responsables de los procesos de contrataclön en el marco del Decreto
Supremo N° 0181.

• El Formulario de Requerimiento de Bienes - Preventivo N° 1584 de 13 de junio de
2018, de la Gerencia de Sistemas.

- El Formulario 2340-005 de Solicitud de InIcio de Proceso de Contrataciön de
Bienes, Servicios Generales, Obras y Consultortas N° de Solicitud (US) GSIS-
36/2018 de 14 de junio de 2018, de la Gerencia de Sistemas.

• El Documento Base de Contrataciön (DBC) para Adquisiciön de Bienes, Modalidad
Licitaciön Püblica Nacional N° 003/2018 "Equipo Computacional Especializado de
Detecciön de Malware Avanzado SANDBOX" - Primera Convocatoria, elaborado
per la Gerencia de Administraciön.

• El Acta de la Reuniön de Aclaraciön de la Licitaciön Püblica Nacional N° 003/2018
"Equipo Computacional Especializado de Detecciön de Malware Avanzado
SANDBOX" - Primera Convocatoria, llevada a cabo el 27 de junio de 2018.

• El Informe BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2018-110 de 29 de junio de 2018, de la
Gerencia de Asuntos Legales.

• La Comunicaciön Interna BCB-PRES-CI-2014-228 de 22 de octubre de 2014, de
Presidencia.

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Supremo N® 0181, en su articulo 33 establece que: "El Responsable del
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